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     AYUNTAMIENTO DE LOS CORRALES DE BUELNA

   CVE-2015-5880   Notifi cación de acuerdo de sanción de expediente sancionador en 
materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial. 
Expediente 52/TR/2014.

   Habiendo sido imposible practicar la notifi cación de la resolución dictada por la señora al-
caldesa de Los Corrales de Buelna, y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 59.4 de 
la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, procédase a practicar la notifi cación por medio de anun-
cios en el tablón de edictos del Ayuntamiento de Los Corrales de Buelna y en el Boletín Ofi cial 
de Cantabria la citada resolución, que a continuación se transcribe: 

 "VISTA la incoación de procedimiento sancionador, emitida con fecha 26 de enero de 2015 y 
que fue publicada en el Boletín Ofi cial de Cantabria con fecha 2 de marzo de 2015, puesto que 
no se ha formulado escrito de alegaciones dentro del plazo legalmente previsto al expediente 
sancionador arriba identifi cado, examinados los documentos e informaciones que obran en 
el mismo y de conformidad con el artículo 68 del Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de 
marzo, por el que se aprueba el Texto Articulado de la Ley sobre Tráfi co, Circulación de Vehícu-
los a Motor y Seguridad Vial, y artículo 15 del Real Decreto 320/1994, de 25 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento de Procedimiento Sancionador en Materia de Tráfi co, Circulación 
de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, 

 RESUELVO 

 Primero.- Sancionar a don Jaime Crespo Cavada por la comisión de una infracción leve en 
materia de Tráfi co, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, prevista en el articulo 
94.2 del Reglamento General de Circulación, con la imposición de una multa de 80 euros. 

 Segundo.- Informar a don Jaime Crespo Cavada que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 62 de la Ley General Tributaria, el pago en periodo voluntario del importe de la sanción 
impuesta, habrá de realizarse en los siguientes plazos: 

 a) Si la notifi cación de la presente resolución se realiza entre los días uno y 15 de cada mes, 
desde la fecha de la recepción de la notifi cación hasta el día 20 del mes posterior o, si éste no 
fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 b) Si la notifi cación de la presente resolución se realiza entre los días 16 y último de cada 
mes, desde la fecha de recepción de la notifi cación hasta el día cinco del segundo mes poste-
rior o, si éste fuera hábil, hasta el inmediato hábil siguiente. 

 El importe de la multa impuesta habrá de ser ingresado señalando el número de expediente 
(52/TR/2014), fecha de la denuncia (18/12/2014) y matrícula del vehículo (NA 9258 AY), en 
cualquiera de las siguientes cuentas corrientes: 

 — Liberbank (Caja Cantabria): 2048-2043-93-3400000024 

 — Bankia (Caja Madrid): 2038-9309-51-6800004216 

 Tercero.- La falta de pago en los plazos y con los requisitos establecidos anteriormente, 
motivará el inicio del período ejecutivo el día siguiente al vencimiento del plazo de ingreso en 
período voluntario. 

 La Administración podrá efectuar recaudación de la deuda mediante el procedimiento de 
apremio. El inicio del período ejecutivo determinará la exigencia de los intereses de demora y 
de los recargos del período ejecutivo y, en su caso, de las costas del procedimiento de apremio. 
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 Cuarto.- Notifi car la presente Resolución a cuantos ostenten la condición de interesados, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 Quinto.- Informar a los interesados que contra la presente Resolución, que es defi nitiva en 
la vía administrativa, cabe interponer potestativamente recurso de reposición en el plazo de 
UN (1) MES, ante el mismo órgano que la ha dictado o bien impugnarla directamente ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo en el plazo de DOS (2) MESES, computándose los 
plazos para recurrir a partir del día siguiente al de la notifi cación o publicación del acto y todo 
ello sin perjuicio de que los interesados puedan ejercitar cualquier otro recurso que estime 
procedente. En el caso de haber interpuesto recurso de reposición, no se podrá interponer 
recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso interpuesto. 

 Lo manda y fi rma la señora alcaldesa, doña Mª. Mercedes Toribio Ruiz; de lo que, como 
secretaria, doy fe. 

 — Número expediente: 52/TR. 

 — DNI: 72032812 D. 

 — Nombre y apellidos: Jaime Crespo Cavada. 

 — Fecha infracción: 18/12/2014. 

 — Precepto infringido: Artículo 94.2 RGC. 

 — Importe sanción: 80 euros. 

 Los Corrales de Buelna, 20 de abril de 2015. 

 La alcaldesa, 

 Mª Mercedes Toribio Ruiz. 
 2015/5880 
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